
AL. PTJBIi

S i  en  el p leito  que ge me ha movido á  nom bre de Da. F e
lipa G ord illo ,no  estubiese mas in teresado m i honor que mi 
fortuna, me hubiera resignado en silencio al fallo, que me pri
vaba de mi propiedad; pero ese fallo envuelve conceptos los 
m as injuriosos para mi, y yo debo em plear todos los medios 
de h acer ver que son inm erecidos. Por elevado, y respeta
b le  que sea el T ribunal, que ha pronunciado este fallo, es sus
cep tib le  de errores; mas todavía de prevenciones: tengo la 
seguridad  d e  que he sido victim a de estas. P ero  hay otro 
T ribunal im pasible, y donde las prevenciones mas fuertes ce
den á  la  verdad, y donde la justicia  no tiene que luchar con las 
sugestiones del amor propio; este T ribuna l, cuya sanción es 
innecesaria  para la execucion de las sentencias judiciales, es 
el único ó que le  es perm itido apelar al que, com o yo, ha  tenido 
la desgracia de ser juzgado  por afecciones. E l T ribunal de 
la opiiiion, al que son llam ados á pronunciar todos los hombres 
instruidos, é im parciales, tendrá en la presente publicación 
todos los conocim ientos necesarios para juzgar, si yo he podi
do  falsificar un docum ento , é inducir despues á Da. Felipa 
G ordillo  con engaños, ó violencia á  o torgar unas escrituras que 
con ten ían  lo« títulos de mi propiedad. T a l es el objeto que me 
propongo en  esta publicación.

Sentencia en prim era instancia.

M ontevideo Enero 7 de 1831.

“ Y vistos los autos seguidos por parte de Da. F elipa G ordillo, 
„con tra  D. G erardo  Esteve y  L lach , sobre desalojo de una casa 
„p o r ser de b u  propiedad, eon  los docum entos presentados prue- 
„b e s  producidas, y alegado por una y o lía  parte; y teniéndose



„presente que el documento simple de deuda en cantidad de 
„seis mil setecientos ochenta y cinco pesos cuatro,y medio rea
cios, fuú otorgado por la expresada Da. Felipu en esta Ciudad 
„el 18 de Octubre de 1816 á pagar en el término de seis afios, 
„hipotecando la partede casa que le correspondía por herencia 
„desús l'adres; que no habiendo cumplido el pago, lo refundió 
,,á los 9 años en escritura pública autorizada por el Escribano 
,,D. Juan Villorado en 28 de Mayo de 18¿5, pagadera á los do» 
„meses de su fecha según se demuestra á f . . 15, y que pasado» 
„nuevamente mas de dos años ratificó uno, y otro instrumento 
.otorgando 2 . “ escritura ante el Escribano D Juan Pedro 
„Gomales en 16 de Octubre de 1827, es decir corridos onco 
„años, cediendo en pago aquella parte decusa, que por herencia 
„le pertenecía, y tenia hipotecada espresamunte de antemano: 
„Siendo indudable que en todo este largo periodo de años, no 
„solo no hubo retracción, reclamación,ó se alegó por la deudora 
„engaño, violencia, seducción, ó ignorancia de derecho, sino que 
„es notorio se repitieron actos, rectificándose consUmtemente en 
„el reconocimiento, y obligación de satisfacer la deuda: Siendo 
„constante en derecho que las mugeres libres mayores de 25 
„años pueden contraer, y obligarse en el manejo y administra
c ió n  de sus bienes, y que aun en los casos en que tienen privi
le g io , como en el de fianzas, no se esousan aunque no lo renun- 
„cien, siempre que reciban Ínteres; cuando á los dos años se re- 
„nueva la caita de fianza consintiendo en continuarla, ó sí es en 
„su pro, ó por razón de sus propias cosas, según el tenor de la 
„ley 3. ® tit. 12 partida 5 -a ¡Siendo también espreso que la igno
ra n c ia  de derecho no las escusa á todas sino únicamente ú las 
„que viven en las aldeas, ó campaña, según se esprosa la ley ti- 
„nal tit. 1 .°  partida 1 .“  ’’«stomesmo dicimos délos aldeanot 
„que labran la tierra, 6 moran en lugares que no hay poblado 
,,ó de los pastores qae andan con los ganados en montes i  en 
„¿os yermos; ó de Uis mugeres que morasen en tales lugares como 
„estos: Siendo necesario para poder invalidar una escritura pú- 
„blica con arreglo á la ley 117 tit 18 partida 3 .05 que depongan 
„su falsedad cuatro homes buenos y  leales, en cuyo caso parece 
„no seria bastante que testificasen mugeres: Siendo conforme k 
„la ley 13 tit 1. °  partida 6 que los fatuos, sencillos, ó desme
m oriados pueden contratar y hacer sus testamentos en los in
tervalos delucidos, ó estando en su memoria y juicio, teniéndo
l e  por tan validos y perfectos como si estubiesen constante- 
„mente buenos y sanos “otro si el qut fuese salido de la m ano
bria no puede hacer te-staneuto mientras que fuese desmemoria -
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„do." No habiéndose comprobado, cwno debia por la parte de 
„Da Felipa uniendo y limitando las pruebas de la fatuidad al 
„acto de reconocer y otorgar los documentos sino estendiendose 
,,á tiempos varios y casos indefinidos, teniendo en su favor Llac 
„el testimonio de tres escribanos de buena fama, y de los testi- 
, gos que firmaron las escrituras en difurentes épocas, que asegu- 
„run por la modenoion de sus modales, y concer'ado razonar su 
,,entero juicio en aquel las circunstancias y otras de intimaciones 
„judiciales que se le hicieron, según los certificados de f. 159 
„160 y 181: Se declara en fuerza de lo espuesto, que las escri
tu r a s  son legales v didas y subsistentes por derecho, y legitimo 
,,el crédito que de ellos resulta en cantidad de seis mil setecientoi 
,,ochenta y cinco pesos cuatro y medio reales compensado por 
„Da. Felipa Gordillo ¡> D. Gerardo Esteve y Llach con la parte 
„de ca^a que se le adjudicó por herencia de sus Padres, con 
„mas las mejoras que practicó Llac en beneficio de la misma; 
„asi porque se manifiesta de un modo indudable fueron pagado» 
„los materialesy sotisfechos los maestros por el mismo de su di- 
„nero, no teniendo absolutamente como ejecutarlo Da. Felipa 
„según los conocimientos que ministran los autos, y certificado 
„de f. 168, como porque la cesión que se alega á favor de la últi- 
,,ma en el escrito de f.25 del segundo cuaderno agregado, fue 
„una suposición voluntaria de su autor D. Domingo Gregorio 
„Conluzo según su declaración def.156, cuyo escrito confiada- 
„mente se subscribió por Llnc sin leerlo, según las atestaciones 
„de D. Guillermo Bausa y D. Narciso Rafael del Castillo, que 
„presenciaron el acto y se registran á f. 172 y 178, sin que se ha- 
,,ya consentido por Llac y pasado en autoridad de cosajuzga- 
,,da, como se supone, el auto de aprobación de la? particiones y 
„su adjudicación pronunciado en 11 de Diciembre de 1827 
,,f.32 del 2, °  cuaderno, que nose le notorio, porque ya entonces 
,,se habia revocado el poder de Llac según se espresa en el 
„escrito de f  30 en que recayó esa providencia, y se habia ins
ta u ra d o  hacían 13 días por D. Gregorio Conlazo la presente 
„demanda contra él, como se evidencia f.4 vta. de la pza. cor- 
oriente: sin especial condenación de costas”------ Joaquín Cam
pana. -------------

Sentencia en vista.
Montevideo Septiembre 13 de 1831.

”Y vistos.- atendiendo á que el individuo que firma á ruego 
„de Da. Felipa Gordillo, el documento de 18 de Octubre de 
„1816, inserto en la Escritura de f . .  15, á que es referente 
,,la de f . . 22; ni lo» otros testigos instrumentales son cono-
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„cidos’en esta* ciudad, apesar de decirse en  el docum ento que 
„son vecinos de ella, a tendiendo á la falsedad que e s te  con tie
n e  sobre la presencia de D. G erardo Gsteve y L lach , al tiem 
p o  de 6U confesión, pues consta que á  su fecna es taba  al Ja -  
„neyro y confiesa el mismo á f . . 98 vnelta que no conoce á 
„ tales testigos; á la inverosiiim itud de la causa del deber ex p re - 
„sada en dicho docum ento; pues consta de las declarac iones de 
, , f . . 104, 105, 119, 122, y  127 que en  las épocas an teriores 
„al año 1815, a D. G erardo no se le conocía caudal cap az  de 
„los suplem entos que el docum ento refiere: á la im posibilidal 
„que de este mismo se deduce, pues se d ice, en  que los supde- 
„m entos hechos á D a. Felipa fueron hechos desde el año 1790 
„haBta el de 815 y no solo no ha hecho constar L lac  su  exis
t e n c i a  en esta ciudad en  ese m edio tiem po, sino que se ha 
„provada por la c itada  declaración de f .  . 122 por las f ... 
„120 y 128 y por la confesion de  f .  . 90 que desde el año de 
„1797 al de 801 residió en Europa, y hasta Mayo de 8 l5 , que pa- 
,,só al Rio Janeiro , no estuvo en esta ciudad, m despues hasta  el 
„año de 1823, en que ¿regresó del Brasil en  conform idad 
„de lo q u e  disponen las Leyes 111, 114, y 118 tit. 18 part. 
„ 3 .88, y la  9 tit. 3  libro 5 de las RC. Se revoca la sen tencia 
„apelada, declarándose probada la  excepción  opuesta por Da. 
„F elipa G ordillo contra el docum ento de 18 de O ctub re  de 
„816, é ineficaz la obligación contraída por aquella co n tra  es- 
„preso derecho, pues á f .  . 24 y 219 confiesa el mismo L lac , 

„ q u e  los suplem entos, de que hablan dichos docum entos y escri- 
„turas, fueron hechas á esta  y á  su M arido D. G erardo  Bordas; 
„reservándose á IT. G erardo  Esteve y L lach su derech o  á re p e 
t i r  las cantidades que haga constar haber suplido á Da F elipa  
„desde la  m uerte de su M arido; y devuelvánse al Juez  Civil, 
,.para que provea en conform idad, de f .  8 de lapieza, sin hacer 
„especial condenación de costas.— Revuelta .— L lam bi— Obe9. 
„Sometiera

Revisado este negocio por el recurso de suplica; el T rib u 
nal se pronunció en discordia; y fue nombrado para  dirim irla 
el Dr. D. Luis A. Pereira; y reunido nuevam ente el T ribuna l, 
falló.

Y vistos: se confirm a el auto suplicado con costas:— H a n i- 
bi— Obes,— Revuelta ,— Sometiera ,— A g u ia r,— A rrien ,— M onte
ro,— Nieto.

No es perm itido revelar los arcanos de un  acuerdo judicia l, y 
debo ca llar las ocurrencias de esta discusión, que necesuriamep.- 
te debian salvar el recin to  en que sucedieron .

( M
In fa m e  ante el Tribunal, de la causa de D . Gerardo Llach.

E x m o . S e ñ o r .

Todo el respeto que naturalm ente infunde la decisión de un 
T ribunal ilustrado; toda la confianza que deben inspirar su eleva 
cion é  im pasibilidad, no bastan para disipar la sorpresa, y so
m eter el ju icio , del que despues de haber leido detenidam ente 
este proceso, y de haber m editado sobre las pruebas produci
das por una, y o tra parte, y los fundam entos de la sen tencia  del 
Juez Letrado, se encuen tra  con la decisión  del auto suplica
do.

S u  espíritu  por mas deferente y sumiso que sea, se ha de su
b levar necesariam ente , ag itado  de las dudas, que deben asal
tarlo , á  presencia de lo que sum inistra el proceso, y de lo que 
dice el auto suplicado.

E n  el conflicto, se preguntará á si mismo, y no se podrá satis
facer. ¿Si es cierto , que im pelido L lac de la mas sórdida co
dic ia , y calculando sobre la sencillez, y  fatuidad con que se 
pinta á Da. Felipa G ordillo, forjó prim ero, un docum eto sinv 
p ie , y  condujo despues á esta m uger por e rg añ o s , ó por vio
lencia, a otorgar las escrituras públicas de  veinte yocho de Ma
yo de ochocientos veinte y cinco, y diez y seis de O ctubre de 
ochocientos vein te y siete9 ¿S i es cierto  que un sim ple parti
cu lar ha tenido poder y m edios de  m antener á esta m uger, s e 
ducida 6 violentada por mas de tres años en un pueblo pequeño, 
y cu lto , y en medio ríe sus parientes, y conocidos? ¿Si es 
cierto ; ó si quiera factible que la hubiese sojuzgado, y som eti
do á  ta l punto, que hubiese adjurado á su an to je, razón, volun
tad , sentim ientos, afecciones de  familia y apego á sus in te re 
ses') T a les son Exm o Señor, las dudas y cuestiones, que ha
ce  nacer la lectura del auto, de vista, y que por la prevención 
que a ito ja  ese auto, se han echo difíciles. 'A ídas ellas 
se ago lparon  á m iesp iiitu , desde que tomé conocim iento del 
proceso, y apesar de mis esfuerzos por reconocer la justicia 
del au to  suplicado, mi razón resistía, y me persuadí de la n e 
cesidad de  un nuebo y mas detenido exam en en que voy á entrar 
con toda la detención , que exige la gravedad, é im portancia 
«leí negecio . N unca he necesitado mas, que ahora, de la in 
du lgencia , que el T ribunal se á d ignado mostrarm e en otras 
ocasiones, p >rque debiendo apurar nasta sus últim os resultados 
el analisis de cuan to  contiene el proceso, sere involuntaria
m ente minucioso.
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En causas U n com plicadas como la presente; en que se han 
aglom erado tantos echos, en que se á corrido  tan  librem ente 
por el iihenso cam po de las conjeturas, son necesarios mas 
que en o\ras m étodo, y claridad com o los únicos hilos que 
pueden conducirnos con seguridad  por todas las sim iocidadcs 
de este nuevo dédalo.

E m pelaré por estab lecer los echos constantes de autos. 
E n  28 de Mavo de 825 Da. Felipa G nrdillo , otorgó por an te el 
escribano público D. Juan Villorado escritu ra de deuda á favor 
de D. G erardo Esteve y L lach  de la cantidad  de seis mil 
setecientos ochenta y cinco pesos pagaderos á los dos 
meses de la fecha hipotecando la parte  que le correspondiese 
en  la casa que fue de sus aesendientes. En iG de O ctubre de 
1827, es decir, dos años cinco meses, despucs de aquella escri
tura , la misma Da. F elipa Gordillo. o to rgo  ante el Escribano 
D. Ju an  Pedro G onzález, otrn E scritura, en que declara, que, 
no habiendo podido pagur lo que debia áL lac le daba en pago 
la misma parte de casa, que habia h ipo tecado  anteriorm ente.

E n  am bas escrituras se inserta un docum ento sim ple, su fe* 
ch a  de 18 de O ctubre de 816, en que Da. F elipa se co n 
fiesa deudora á L lach  de la misma cantidad de 6785 pesos 4 
y medio reales: este docum ento es firmado arruego de Da F e 
lipa que no sabe firmar. En N oviem bre de 827 D. G regorio 
Colazo se presenta ¿ nom bre de Da. F elipa dem andando, que 
L lac  desocupe la ca»a: L lac  contesta, que es suya, y pre- 
■enta las Escrituras, El apoderado de la G ordillo replica, 
que esas E scrituras son puram ente fa n ta stica s , y  mere sim u la 
das por algún f in  particu lar que en ello ee propusieron  a s i  D . 
Gerardo como m ipro teg ida  Da. Felipa; es al pié do la le tra  
lo que el apoderado de Da. F elipa dice f.34, y sobre lo  que 
volveré oportunam ente. Así empezó el pleito, que va k con
cluir con el fallo de V. E.

¿Pero qne reglas deben seguirse en  el conocim iento, exa
m en, y decisión de este pleito? N o tengo la presunción 
Exmo. Señor de m ostrar al T rib u n a l las reglas que debe 
seguir en sus juicios; pero habiendo adoptado el auto supli
cado hasta cierto  punto, un principio, y algunos fundam en
tos em pleados por la parte de D a. r e l ip a  G ordillo , me es  in
dispensable ocuparm e un m om ento de es ta  cuestión , como 
previa y muy im portante.

E l distinguido profesor, (*) y procurador de Da. F elipa , -

(*) D  Florencio Vartla .

se in troduce en  replica de segunda instancia, sentando que 
hay m uchos casos en el fo r o  en que los Jueces no pueden 
sujetarse para  fo r m a r  su  ju ic io , n i arreglar á  su  fa llo  
las reglas de criterio establecidas por las Leyes: muchos 
hechos pueden presentarse, continua, que no aparecen pro
bados, según  aquellas reg las, y  que s in  embargo, lo están 
plenamente para  la  conciencia de los Jueces, y  para cualesquie
ra hombre de buena razón;  ¿Y en tonces, quien se atreverá 
á sostener que el Juez debe ahogar la voz de su conciencia, j  
dec larar un hecho que cree positivo, é indudable solo por suje
tarse c iegam ente á las formas sancionadas para probar en el 
foro? Q u e  es d ec ir , que los Jueces pueden, cuando lo juz
guen  conveniente , de jar á un lado las reg las, que las LL. han 
puesto con una sabia previsión, segu ir su conciencia privada, 
que las mas veces la forman nuestras afecciones, declarar 
probado, y cierto , lo que es dudoso en el proceso, y dar la vic
toria  á quien mejor les paresca. Confieso, Exm o Señor, que no 
esperaba hoy oir la proclam ación de sem ejante principio; des- 
pues de tan to  com o se ha escrito  contra el, por los hombres 
mas sabios, y  en los Países ilustrados. Yo habia aprendido 
com o máxima de  eterna  verdad, que con tra la arbitrariedad, 
los errores, y las pasiones de los hom bres, no habin garan tía  
mas segura, que el despotism o san to  de la ley; pero hoy se nos 
anuncia, que este  es un erro r; que hay muchos casos en que 
los Ju eces  pueden no sujetarse á las reglas establecidas por'las 
L L ; quo pueden por consiguiente hacer obedecer su concien
cia privada en vez de la voluntad suprem a de la ley; que pue
den estender su poder hasta donde se les antoje: ¿Porque 
quien es el que habria señalado esos casos en que les sea pe r
mitido no sujetarse á  las reglas de la ley? Q ue pueden ap ro 
vechar la ocasion de satisfacer im pugnem ente sus venganzas; 
que pueden sin tem or ui responsabilidad favorecer cuan to  
quieran ú sus protexidos, en  la seguridad y en la confianza de 
que todo quedará cubierto  con un a s i lo siento, m i conciencia 
m e lo dicta! P uesto  que los Jueces están autorizado« á dec i
d ir  cuales son los casos en que les es perm itido no sujetara.i a 
las reglas de critica establecidas por las leyes, y que pueden 
apelar á las inspiracionesd« su conciencia y á sus conocim ien
tos privados, y fallar por ellos, son inútiles las leyes, inútiles 
los códigos

Consecuencias de tan funesta é inm ensa transcendencia 
saltan necesariam ente de la D octrina establecida por el dis
tinguido abogado (*) que patrocinia la causa de Da. Felipa.Solo
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el in teret, que inspira una persona que se crea  desgraciada, y 
una prevención excesiva acia su adversario , han podido 
hacerle desconocer por un momento, que para da r una base 
uniforme, y solida a la adm inistración de justicia , para que la 
sociedad no quede sin garantías, los Jueces en  ningún caso 
pueden ni deben fallar, sino, con sugecion á las reg las de c r i ti
ca sancionadas por las leyes, y que su sentir privado, que sus 
conocim ientos personalos deben ceder al resu ltado ju ríd ico  
de las ¡investigaciones judiciales.

A ellas me atengo, Exmo. S eñor, y en ellas se funda el buen 
derecho de L lac: e l defensor mismo de la G ordillo lo conoce, 
y ya se deja ver el ju ic io  que ha formado del valor de las p ru e 
bas, cuando les dice á los Jueces, “wo os decidáis p o r  ¡o que 
los autos prueban, apelad á vuestra  conciencia; haced prevale
cer vuestros conocimientos; ju z g a d  p o r  lo que h a y  ais oido decir 
sepáis, ó creías de Llac: ateneos á su  reputación, y  no al m érito , 
de lo obrado, porque , aunque los hechos que se han alegado 
contra él, no están probados como lo exigen las reglas que han  
establecido las L L , vuestra  conciencia debe estar convencida: 
E l T ribunal 6abe, y el buen sentido de todos los hom bres dirá, 
si ese principio pernicioso y falso, ó las LL . por su naturaleza 
im pasibles, invariables, deben ser el regulador de las decisio
nes judiciales. Yo invocaré estas, y llevándoles por guias, 
en traré en la discusión de los medios em pleados por lu parte  
de Da. Felipa para sostener sus pretensiones.

D eseando m etodizar mi alegato , he querido  clasificar las 
obgeciones que se han hecho á las escrituras en que L lac fun
da su derecho: he querido eslabonar los hechos, pa ra  que p u 
diesen conocerse la conexion, y enlace de unos con otros, y 
se viesen la legitim idad, y fuerza de las consecuencias, que se 
sacaban; mas me he visto em barazado por la estrem ada varie 
dad con que se han producido los apoderados de Da. F elipa 
G ordillo, por la contrariedad, y contradicion  tam bién  de las 
razones em pleadas para destruir, é invalidar el dicho, y con 
sentim iento de su representada, y por las im pertinencias que se 
han acumulado, que no se si acertare á ser claro.

Los documentos presentados por L lac  han sido  arrancados 
á Da. Felipa con engaño 6 por violencia , y  por tan to  no m ere
cen f ó  alguna. E s ta  es palabra por palabra la única  obje
ción m as precisada que se ha hecho contra las escríturus en que 
Llac fu n d a  su s  derechos.

Para fundar, y hacer adm itir esta objecion se han  em pleado 
varios medios, los que analizaré succesivam ente; pero antes
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debo hacer una observación, y es, que la objecion opuesta á 
la» escrituras de L lac, es inadm isible, por el modo mismo 
con que se hace. Se asevera que las escrituras han sido arran* 
cadas con engaños ó por violencia. Dos cosas contrarias; por
que, el que engaña, no violenta; y el que violenta, no engaña, 
S i L lac obtuvo esas escrituras por engaños, ó por violencia: 
D a. F elipa G ordillo  ha debido  saber por cual de esos medios 
se le arrancaron , y en tonces no em plearia la disjuntiva. sino 
que di ria  asertivam ente, m ellizo  o to rgar las escrituras por 
v iolencia; no vagaría en tre  uno y o tro  medio; y la  alternativa 
por si sola, es el m ayor ind ican te  d e q u e  no hubo, ni pudo ha
ber lo uno, ò lo o tro . A ñadiré tam bién la observación que el 
p rim er apoderado  de Da. F elipa f. 34 b ta . hablando de  estas 
mism as escritu ras , dijo  que eran  p u r  ámente fa n tá stica s , y  mere 
sim u ladas por a lg ú n  f i n  particu la r  que en ello se projtusieron 
asi D . G erardo , como m i pro teg ida  D a  Felipa. Aqui las escri
tu ras se ta ch an  de sim uladas, y sim uladas de acuerdo con Da. 
Felipa, a u n q u e  no se m uestru razón, 6 causa de esa simulación; 
y á f. 199 b ta . es»as mismas escrituras han sido arrancadas con 
engaños ò por violencia: con esta  variedad, y contradicción se 
han producido  los m andatarios, y procuradores de D a. F eli- 
pa.

Pero  al fin, el ùltim o p rocurador de D a. F elipa(*) abandonó la 
objecion que el prim ero hizo à las escrituras; y se ha fixado: 
en que fueron arrancadas con engaños ó por vio lencia: yo d e 
bo, pues, buscar en el proceso las pruebas de una, ü o tra  cosa 
las he buscado, Exmo. Señor; las he buscado conem peño, y sin 
prevención; y solo he encon trado  congeturas mas ò menos fun
dadas; deducciones forzadas de hecho! y antecedentes abu lta
dos ò falsos.— El analisís nos darà este resultado.

El d istingu ido  abogado, (*) y procurador de D à. Felipa, se fi- 
xa é incu lca  m ucho en que es tá  probado plenam ente en autos 
que su rep resen tada  es de u n  caracter sencillo é ignoran te , 
algo m a s , que vive en u n  estado de fa tu id a d , m u y  proxim o  ú la 
locura: Do este an teceden te  ,que se supone probado, se sacan 
dos consecuencias: 1.°* facilidad que ten ia  L lac  para enga
ñar à Da. F elipa . 2 . a  Q ue no pudiendo según la ley 4.®  
tit. I I  partida 5 .n con tratar, y obligarse el fa tu o  el loco, 
y  e l desm em oriado, Da. F elipa G ordillo no pudo o to rgar 
las escritu ras  que presenta L lac .

Q u ie ro  suponer por un m om ento, que el estado de las facul
tades m entales de D a. F elipa fuese tal cual se representa, y 
que  en ese estado fuese fácil y  suceptib le  d e  ser engañada.
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kL uego fue engaitada por Llac*? En buena lógica es inadm i
sible sem ejante consecuencia; como e i tam bién  inadm isible, 
en buena jurisprudencia, la aplicación á Do. F elipa , «le la Ley 
q u e  d e c l a r a  incapaces de con tra tar, y  obligarse á los loco«, 
f a t u o s  y desmemoriados, cuando el escrito  de Í...1D9 b t a . s e  
dice que D a. Felipa no se hulla en un  estado h av itvu l de c<wn- 
pleta locura, fa tu id a d , ó falta de m em oria, ¿mico caso e n  que 
pudiera so ríe ap licable la Ley que se ha im bocado. Perú 
adelantarem os algo mas.

¿Q ue es lo que  hay probado en autos sobre el estado de las 
facultades m entales de Do. F elipa'/ ¿Y gual es este es ta d o / 
¿Es fatua? ¿Es desm em oriada? ¿Es m enteca ta?  ¿O es solo 
cuasi mentecata*? T odas estas cosas aun tiem po, no pueden 
existir; unas se escluyen á las o tras, y de esa m ultitud  «le e fe c 
tos. ¿Cual es él que los testigos nseguran tiene Dn. Felipa'.* 
Ni V. E ., ni nadie puedo saberlo: De todos los testigos que 
han declarado, no nay dos que cond igan , y esten  uniform es: 
y era inposible que lo estubiesen , desde q u e  la p regun ta que 
se les hace es la mas vaga, obscura, é indeterm inada que podi:* 
hacerse: se han m ultiplicado los testigos sir. detenerse en su 
habilidad, ó inhabilidad legal. Todos los que por alguna ra 
zón pertenecen á D a. Felipa, y tienen por consigu ien te in terés 
en esta causa, han asegurado, que el contenido d e  la p regun ta , 
era cierto: Los im parciules; los mas dignos de fee por su c a 
pacidad m ental, lejos de corroborar la in tención  del apoderad«» 
de Da. Felipa, (*) la contradicen, y  ninhuno designa, como era- 
preciso, si ese estado era habituó y  perm anente, ó accidental, y 
por tiempos.

Entre los testigos que se han exam inado aparecen  D á. 
Leonarda Sánchez, y Dn. F rancisca G ordillo  sobrinas do Da. 
F elipa, el curo de las M inos D. Juan  José  X iinenez tam bién 
pariente de e6tá; y el pardo José R evue lta  com padre y huijado 
de Da. Felipa, y ebrio  havituol, y de  notoriedad: P or estas
tachas legales, como porquo su contextac ion  está reducida ú 
decir, que es cierto  el contenido d é la  pregunta, y esta  es tan  
baga como obscuro, no debo detenerm e en refu tar estas ase r
ciones. D. M argin Ruiz D. M iguel A ntonio Vilardevo, D. 
Jayuie Illa, Da. Curnila y Da. M aria Vidal, personas del co n o 
cim iento de Da. F elipa que tra taban  dicen que ni saben de 
la locura obscuridad de en tendim iento Da. F elipa y ni han 
oído hablar de ella. A D. Dom ingo M iro, D. P edro  S agrera, 
D. Agustín Berruti,'Pablo Ruiz, T om as'Sngarra, y á  D. Joaqu ín  
Clirolt, no se les ha hecho lo p regunta, y se hollon cuando*.

( n  )

m enos, en  el mismo coso que los anteriores. Solopucs deberé 
detenerm e en  la declarac iones de Da. Cayetana H ererra, D. 
V icente N ieto , Da. M anuela Rosende, Da. M aria Antonio So- 
Ur y Parodi, D a.M argarita Blanco y D M atias Dañovcyta.

'Lodos estos te stigos  afirman el con ten ido  de la pregunta, 
pero  difieren en  la determ inación  de las épocas, y no refieren 
hechos, en  que fonda n su ju icio , de modo que se convierten 
en singulares, y a dem ás no expresan la razón de  su dicho 
La enagenacion  m ental, es uu estado interior, que consistien
do en el desacuerdo , y desorden de la ideas, no pueden cono
cerse d irec tam en te , sino por una serie de actos, y de discuisos 
incoheren tes, presenciados por los testigos; y si estos no los 
refieren , e l Juez  no tiene datos, ni motivos para calificar de 
incapaz de tra tar, y obligarse a la persona, á  quien se atribuya 
esos defectos. (A )

Pero supóngase que el d icho de esos testigos m erezcan toda 
feé, y crédito , que D a. F elipa G ordillo sea tan  indiscreta, de 
entendim iento tan obscuro, y  ta n  ignorante, com o la supone la 
p regunta de sus apoderados. ¿S**rá eso bastante, y ju s ta  cau
sa de in terd icción  leg a ll ¿H ay alguna ley que requiera que 
las personas [ ara  poder contraer obligaciones y adquirir de re 
chos, sean  discretas, de en tendim iento  c la ro , y dotadas i e  sa
ber1? L a  ley ha puesto en interdicción, y en incapacidad le
gal de  con tra ta r  y obligarse al loco, fatuo y desm em oriado, 
pero no, al ignorante, ind iscreto , ó de en tendim iento  obscu
ro.

P ero  yo quiero  todavía, conceder mas y ponerm e en el coso 
de que en  efecto  Da. F elipa G ordillo se hallase desde la  revo
lución de estas Provincias en  un estado de incapacidad legál 
de co n tra ta r  y obligarse, y que no pudiese por consecuencia 
o to rg a r validam ente las escrituras que m uestran el derecho de 
L lach: en ese caso. ¿Cual es el ca rac te r, cual personería de 
los que este  p leito  han hablado á nom bre de Da. Felipa? Si 
por el estado de sus facultades m entales no pudo o torgar las 
escrituras de h ipo teca, y dation insolatuin  á favor de L lach

( \ )  Pocos m ese8 antes de otorgarm e Da. Felipa la  escritura  
de dación en p a g o s  aparecía por procurador en ju ic io  de d iv i
s ió n , y  partic ió n : su  personería era adm itida  y  á nadie le ocu
rrió  exclu irla  p o r  fa tu a , desmemoriada, ó m entecata, y  este j u i 
cio de partic ión , era tenido con la m ism a D a. Leonarda S á n 
chez su sobrina, que despues ha declarado sobre el estado de las  
facultades m entales de su  T ia  D u. Fel\pa.
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tampoco ha podido otorgar los poderes, en  cuya virtud han  
obrado prim ero D. G regorio Colazo, y despues el d istingu ido  
abogado(*) que patrocinia la causa de Da. F elipa : si ha podido  
o torgar estos poderes, que envuelven un con trato , tam bién  ha 
podido otorgar aquellas escrituras: a no ser que se d ig a  que 
los poderes fueron otorgados estando Da. Felipa en  un in te rc a 
lo de claridad, que no ten ia  cuando otorgó las escritu ras de 
L lach , y entonces la prueba ha debido con traerse k hacer 
constar el estado de enagenacion , ó a lternac ión  m ental de Da. 
Felipa en un mom ento dado, y en un ac to  determ inado: ¿H ay
en el proceso algo que se parezca á  esto^ ¿H a podido arro 
jarse la mas ligera duda, sobre el estado de razón, y enterezu 
en que se hallaba Da. F elipa en  el ac to  de m andar e n te n 
der; y firmar esos docum entos? ¿Q ue hay que oponer 
á este respecto al testim onio reiterado d e  los escribanos, y te s 
tigos que autorizaron esos distintos actos. N ada Exm o. Señor, 
nada; y es forzoso, reconocer que, ó Da. F e lip a  so hallaba en  su 
en tera razón altiem podel otorgam ento de osas esc ritu ras , y que 
deliberadam ente consintio  en ella, ó no hay feé p u b lica , no 
hay garantías sociales en  las transaciones, y contratos de unos 
hombres con otros. T a l es el resultado que necesa riam ente 
sale del examen, dem asiado ligero, que he hecho del prim er 
medio em pleado por la parte  de Da. F elipa G ordillo , para 
im balidar las escrituras de 28 de M ayo de 825, y  16 de 
O ctubre de 827.

Sobre un dato tan mal establecido, com o el de la  nulidad 
absoluta de las facultades m entales do Da. F elipa , se ha ase
gurado la facilidad que habia de ser engañada, y de esta fací* 
dad s e n a  deducido que realm ente fue engañada: A falta de
pruebas de un.i accrcion tan positiva, y g rave, se presento  un 
t*opel de inducciones sacadas del tenor del docum ento sim ple 
de 18 de O ctubre de 816, incerto  en am bas escritu ras: induc
ciones todas que tienden á hacer que el docum ento c itad o  es 
talzo y fraguado por L lach  de aqui deduce el ap o d e ra 
do de Da. Felipa, (*) que L lach  con ese docum ento  
alzo intimidó á Da, Fiíipa, la persuadió q u e  e ra  deudora de  la 

cantidad que en el se expresa y la indujo de  este  modo a  o to r
gar las escrituras. T al es el sistem a adoptado por el apode- 
d* l ’l ^ f .  F e lipa (#) para im balidar las escritura»

a 1 °ste  sistema esta levantado sobre co n g e tu ras ,
y deducciones mas, ó menos ajustadas y p laucibles.

Pre<en^ e establecer lu lalcedal del docum ento  Bimple in-
o en las escrituras. 1 .®  Por que su teno r supone pro-
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sente á L lach  cuando este  se hallaba ausente: 2. °  Por varias 
im verocim ilitudes que se no tan  en este docum ento, 1 .a  el no 
conocer los testigos an te  quienes se o torgó: 2 . 33 Q ue la li
quidación se h iciese anto una persona que falleció antes de 
iniciarse el P leito : 3 . a Q ue se hubiesen roto los recibos 
luego de  hecha lu liquidación, y sin que se hubiese refundido 
el c réd ito  de  un mero docum ento ; 4. que L lach  se em bar
case, sin llevarlo consigo cuando pudo otorgarse en un cuar
to de hora. P ara  co rroborar estas inducciones y hacerlas mas 
adm isibles, ero necesario  presentar á L lacb , inm oral, d ep ra - 
bado, y sin conciencia que no se para en medios para apode
rarse de los bienes de D a. F elipa: En prueba de esta inmora
lidad y deprabacion , se pretende hacer valer, 1 .°  un lance 
ocurrido con Pablo Ruiz, en el que Llach solicitó, según Riux, 
se le otorgase un docum ento de  800 ps. que no habia pagado: 
2. °  La venta de unas esclavas de Da. Felipa, en cuyo docu
m entos se hicieron firm ar como testigos de su otorgam ento, per
sonas, que no habían presenciado el contrato: Tales son los ele
m entos que forman los alegatos que se han hecho contra

S i no tubiera que decir tantas cosas, y  tan im portantes á la 
justicia do mi protegido, yo me detendría en avalorar todas esas 
congeturas formadas sobre el docum ento simple inccrto en las 
escrituras presentadas por Llach, pero  no puedo dejar de obser
var, 1. °  que las congeturas mas fundadas, y  mas fuertes, las 
presunciones mas graves, nada valen contra la confesion de partes 
com provada por instrum entos públicos: 2 . °  que Llach no debe 
responder de las inverisimilitudes, objetadas al documento simple 
porque el ha dicho que fue hecho en su ausencia, y contra esto 
nada se ha dicho de plausible sino el haberse ausentado Llach 
sin llevar un docum ento, que pudo otorgarse en  un cuarto de 
hora: E s verdad Exmo. Señor; pudo otorgarse en un cuarto  de
hora ese docum ento; pero un cuarto de hora en 815, y  para un 
español, era  el tiem po de la vida: H ablo ante testigos de los 
sucesos de ese año desastroso, en que el tem or dom inaba todos 
los espíritus, y en que una señal, que se hace en un instuntc im
perceptible, decidía de la vida de un hombre: un cuarto de hora 
de 815! Cuantos perdieron su livertad, y  su vida en mucho 
menos tiempo: A ñadesc á  esto la confianza que naturalm ente
inspira una m uger piadoza, y A quien se cree agradecida, y  no 
habrá extrañezu en que Llach esperase de Da. Felipa la remi- 
cion del docum ento.

P ero  yo quiero suponer que sean incomprehensibles, 6 inex-



lieublcs esas inverosimilitudes que se suponen en el docum en
to  simple inccrto el las escrituras que otorgó D a. Felipa: 
¿Que importan todos esos argumentos en presencia del recono
cimiento, y confesión, que la misma D a. Felipa hace de esc do
cum ento en dos distintas ocaciones, an te  dos distintos Escribanos, 
ante diferentes testigos? ¿No bastan la razón, y el buen sentido 
para decidir que los argum entos hechos contra el docum ento sim 
ple deben despreciarse á  la vista de esos instrum entos. T e n g a  
el docum ento simple, inccrto  en ellos, todos los vicios que se 
quieran, si Da Felipa ha ratificado su tenor de  un modo solemne y 
público» ¿Como puede negarse que por es te  solo hecho ha 
convalidado y adquirido la fuerza que se le niega? Es sabido 
que lo que una persona hace á  nom bre de o tra sin poderes, es de 
suyo insubsistente, y  nulo; que si un hom bre naga á  o tro  por  
error una cantidad que no debia, puede repetir lo dado; pero  si 
aquel aprueba lo que se hizo sin sus poderes, y  este hace el pago 
ú saviendas de que no debe; aquello que se hizo sin poder queda 
subsistente y  obligatorio, y  el otro pribado de todo recurso  para 
h irc o n tra  su propio hecho: Y  es el mismo caso de D a Felipa, 
si ella sabiendo que ese docum ento era falso, si sabiendo que 
nada debia á D . G erardo Llach ha querido confesarse obligada, 
y despues pagar. ¿Como intentar ahora imbalidar esas escritu
ras? ¿Con argumentos do imberisimilitudes, podrá destruirse 
la fé que m erecen repetidos actos públicos, celebrados con todas 
los formas que la Ley ha establecido pura asegurar su autenti
cidad? ¿Esos actos 110 prueban por si mismo, y  de un modo in
dudable la verdad de su contenido? ¿Que puede se r seguro, y 
sagrado entre los hombres, si bastan argum entos para  echarse 
por tierra documentos de esta clase? ¿Quo medio habría de 
garantir á los hom bres, su estado, y  sus bienes si los actos pú
blicos que se les confieren pudiesen destruirse con la facilidad 
que lo pretende la parte de Da. Felipa? (*)

£!n vano será Exmo. Señor que los procuradores de D a. Felipa 
griten engaño, violencia, contra actos practicados con ta n ta  so 
ienmidad, en medio de un Pueblo que tiene M agistrados, y T r i
bunales, y en tiempos tan distantes: Sem ejante falsedad engaño
ó violencia son moralmente imposible; y  esta imposibilidad esta 
probada con todo lo que dejo dicho: Esta probada con la varie
dad misma con que se han producido los procuradores do D a.
I  elipa: Desde que se han mostrado varios, é indesisos en  lae 
objeciones que han hecho contra las escrituras; llamándolas unas 
*ct es simuladas, do acuerdo con la que las otorgó, y  o tras t e  cas 
arrancados con violencia, ó  con engaño, es claro, es evidente.

( )

que ellos mismos no saben lo que deben decir, y no saben por 
consiguiente lo que realm ente hubo, y  precedió al otorgamento 
de esas escrituras: Esta provado por último la imposibilidad de
que sea falso, y  fraguado por L lach ese docum ento simple in- 
certo  en  las escrituras, con una rclleccion muy sencilla pero mas 
fuerte, é  incontestable, que todas las que se han expuesto en 
conprobacion de su falcedad.

Si D . G erardo  L lach  fraguó ese docum ento pnra con el, j>er- 
suadir á D a. Felipa que le era  deudora, é inducirla á o to rgar las 
escrituras ¿á que fin hacerse o to rgar dos escrituras, prim ero la 
de hipoteca, y  despues lá otra, de dación en pago? Aque 
conducía esa gradación peligrosa? ¿Por que no consumar de 
nna vez la usurpación? Y  ya  quo incurrió en  ese error, y  redu
jo  á Da. Felipa ¿  otorgarle la escritura de hipoteca por dos me
ses de plazo ¿Porque, vencido este término, no se apresura á 
hacer o torgar la otra, ó se hecha sobre la hipoteca? ¿Por que 
deja pasar dos años? ¿Que seguridad tenia do que esa Señora 
no se apercibiese del engaño, no  reclam ase la  violencia? ¿Ha
biendo concevido Llach el proyecto dq usurpación, d eb ía  con
sumarlo en el m enor tiem po posible, porque en ol transcurso del 
tiem po estaba el peligro de ser descubierto: Llach lejos de
apresurarse deja posar mas do dos años, y  lejos de dirigirse al 
mismo escribano que habia otorgado la prim er escritura, en 
quien por lo tanto debía suponer menos escrupulosidad,,y repa
ros pora o to rgar la segunda, perm ite que in tervenga o tio , que 
concurran  o tros testigos, que podían se r mas ponpujacés ó mi
nuciosas en considerar el estado do las facultades m entales de 
D a. F elipa: y despues de esto  puedo decirse que L lach , forjó 
ese docum ento  simple, para sobrecoger á la sencilla Da. F eli
pa, y reducirla  á o to rgar las escrituras? Se habla Exmo. 
Señor de  la opresion, y miseria en que L lach  tenia á e s ta  tnu- 
ger: P ero  ¿quienes, y cuando luiblan du esto? Los mismos 
que por honor, cuando  no fuera por caridad , debieron tenerle 
una m ano co irpasiba , y  que la hab ían  dejado abandonada por 
tan tos años; los que no se acordaron de sem ejante opresion, y 
m iseria, m ientras Da. Felipa pudo servirles do carga; afectan 
hoy una com pacion h ipócrita , porque la ven pru.\imu á  desen- 
wl seplucro. . i t

P aa r cohonestar una conducta de esta iia ty ra tap , era tam 
bién necesario , p resentar ú Llach» inm oral, deprnbndo y  sin 
cóciencin, v D Pablo Ruiz, enemigo encarnizado de Llach» h»i 
venido  á o frece rá  la parte contraría on apoyo dy esta idea un 
hecho desfigurado de Itius, tal es el que L lac pretendió le dic-
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se un recibo de ochocientos pesos como pagados por el, y por 
cuenta de Da, Felipa. M ucho ha inculcado la parto  de D a. 
Felipa sobre este hecho en  todo el curso de la causa. H echo 
que no solo, no está justificado en autos, sino, que tieue  c o n 
tra si todos los visos do un cuento  ridiculo, y despreciable , co 
mo en efecto lo C9:: Llac es verdad, pidió a R ius un recibo  do 
800 pesos que se habia ya cobrado en alquileres do sup lem en
tos que habia hecho á Do. Felipa, un recibo que sirviese do 
constancia de que nada se le debia, pero no un recibo com o 
supone Rius: se nombraron varios individuos com o testigos de 
este hecho, y de todos los nom brados, unos, no han sido in te r
rogados, y los qoe no lo fueron, ó no confirm an la intención 
del que los hacia preguntar, ó no han d icho sino lo que P a 
blo R ius quiso decirles. Fueron exam inados sobre este hecho 
D . Tom as S agarra y Da. F rancisca G ordillo: D  Tom as Sa- 
garra , tio carnal de D. Pablo Rius, es el mas acertivo , y el 
que mas favorece la intencio del com edido R ius, este  d ice  
que tuvo en las manos un papel que le dio P ablo  R ius, d ic ien  - 
dolé que era el que L lac  queria que firmase; ¿como sa
be Sagarra que aquel papel habia sido dudo por L lac  á  su 
sobrino Rius1? ¿porque no dijo si era  de letra de L lac  el d o 
cum ento? ¿porque no se explica sobre su contenido? D. J o a 
quín L ibat nada mas dice al proposito de los rep resen tan tes 
de Do. Felipa, sino que vio en poder de D. Ram ón N ieto  un 
papel, que le inform aron  e ra  el que se atribuye á L lach  
¿pero quien le informo? ¿Leyó el papel? Q ue contenia 
este papel? N ada de esto se sabe, y todo esto  era  n e c e 
sario para formar ju icio  de este  hecho . D a. Leonardo S á n 
chez, y Da. Francisca Gordillo, sobrinas de Du. Felipa, 
dicen que Rius les refirió el hecho. ¿Q ue mas im porta  
esto que el dicho del mismo Rius? E n  el en tre tan to , se 
ha omitido hacer dec larar á D. Ram ón N ieto, hom bre hon
rado, y veras, y que ha vivido y vive constan tem ente en 
esta ciudad. De modo que en el decantado hecho a le g a 
do para provar la inm oralidad, y deprabacion  de L lach , 
solo tenemos el dicho de R ius, autor dem asiado oficioso 
do la especie, y enemigo m uy conocido de L lach  para 
que pueda ser creido sobre este particular.

El otro hecho referido tam bién (supongo que paro  p ro 
bar la inmoralidad de L lach , porque no se le d escu b re , 
otro objeto) es que al venderse dos csclabas de Da. F e 
lipa, se hicieron firmar como testigos á  D. Tom as E ste- 
ve, y a D. Juan O liver ¿y que so infiere de esto1* ¿Q ue

■

tiene (pie ver ese hecho con la causa que nos ocupa*/ 
j,Q uc es poco delicado , y legal ex ig ir que testigos auto- 
rizen un ac to  que no han presenciado? ¿Y no se expre
só an te  esos testigos el consen tim ien to  de los interesados? 
Eso e ra  lo que im portaba , fuese testificado por Esteve, y 
O liver; despues de que, nada hay mas com ún en  docu
m entos de traspaso  de propiedad de esclavos, que au to ri
zarse com o se autorizaron aquellos de que se tra ta: Pero
c ita r  com o prueba de  inm oralidad, y deprabacion , el haber 
pedido  á dos hom bres, que autorizasen un docum ento de 
traspaso, despues d e  haverse entendido , pero  hollándose 
presentes los o to rgan tes, es á quan to  puede estenderse el 
deseo de acrim inar á su contendor.

D espues <1e todo lo que hasta  aqui ha d icho  la parte  de 
Da. F elipa  (*) para persuadir la nulidad de las escrituras que 
ha p resen tado  L lach , desconfiando, y  con razón do que 
hubiese logrado  este ob je to , observa que L lach  despues 
del o to rgam ento  de  las escrituras, llamó de Da. Felipa 
lo casa al ch an ce la r las cuen tas  de es ta  con D. Pablo  
Rius, y p idió tam bién  en  un escrito  que las m ejoras se le 
ndjudicasen: Nacía puede inferirse de que L lach  llam ase de
Da. F e lip a  la ca sa  de que se tra ta , aun que en ese tiem 
po fuete  ya suya por las escritu ras ag regadas á los autos: 
L a  liquidación  que hac ia L lach  era  de cuen tas de alquileres 
devengados en tiem po que la casa era  de Da. F elipa  y 
de suplem entos hechos á esta  por R ius: A dem as, L lach, 
ob rab a  com o apoderado de D a. F e lipa ; era  pues necesa
rio que por una, y o tra  razón hab lase de la ca sa  de Da. 
F elipa , com o que e lla  era  la que hab ia adquirido derecho 
ó los alquileres, y á nom bre de ella  procedía L lach , á 
esto  debe atribu irse el modo con que L loch habló en una 
ocasión, y no al tem or, que tub iese de hacer publico , lo 
que e ra  de suyo dem asiado publico .

^D everé tam bién  im bertir tiem po, y ocupar la atención  
d el T ribunal en  refu tar e l argum ento  que so pretende sacar, 
de hab e r pedido D . G erardo  L lach  en un escrilo , que nada
tien e  de  el, sino la firm a, que las m ejoras hechas en
la ca sa  se ad jud icasen  á Da. F e lip a ?  ¿ N o  sera bas
ta n te  á destru ir todo lo  que sobre esto  se ha d icho
e l que  e l mism o C ollaso tan in teresado  en  este negocio, no 
se haya a trev ido  á asegurar que L lach  firmó ese escrito  
a sabiendas de  lo  que firm aba? P ara  que sem ejante asér-

►
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cion .en el escrito  de L lach  pudiese perjud icarle; e ra  ne
cesario que  Llach la hubiese hecho de suyo, y sabiendo 
que la hacia, y m ientras esto  no se haya p robado, el a r 
gum ento tom ado de este acciden te será solo una im perti
nencia mas.

Despues de haber exam inado todos los medios que la 
parte de Da. Felipa (*) ha em pleado para im balidar las esc ritu 
ras de L lach, solo me resta una, tom ado de una d isposi
ción del derecho, que tam bién ha adoptado V. E  en tre , 
los fundamentos del auto suplicado: Y siendo ya llegado 
el caso de detenerm e en la consideración de estos, me ocu 
pare de aquella razón de derecho , en su lugar.

Al en trar en el exam en, y analisis de los fundam entos 
alegados en el auto suplicado, siento la necesidad de re ite 
rar mis respetos á V. E. Es de mi deber com batir esos 
fundam entos dem ostrando la debilidad de unos, y la inexacti
tud de otros; la ilustración, é im parcialidad del T rib u n a l 
apreciará mis observaciones, y  si, como yo creo , ellas fueren 
en su concepto, justas, revocará su au to  suplicado. El 
auto suplicado, em pieza exponiendo las razones que han 
decidido al T ribunal á  calificar de falso el docum ento  de 
18 de octubre de 816, inserto en las E scritu ras de f*. —15. 
y f.~22. y  las razones son ] . *  que no se conoce ni al 
individuo que firma aquel docum ento á ruego de D a. F elipa , 
ni los testigos instrum entales: 2 . a Q ue ese docum ento  
contiene una falsedad sobre la presencia de  D . G erardo  
Llach al tiem po de su confesion, pues consta que se ha lla 
ba en el Janeyro.

Esto es presisam ente lo que há ulegado la parte  de Da. 
Felipn; y a l o q u e  he con tes tado  ya; sin dejur de rep e tir 
lo dicho á este respecto añadiré que si se tratase de d e c i
dir si Da. Felipa, otorgó ó nó ese docum ento, no habiéndolo  
confesado ella misma podrían em plearse esas razones, y 
serian plauciblcs, pero quando la mUma persona en  cuyo 
tavor se alegan esas razones, las repele, y d ice, no una, sino 
dos vece«, que ella misma ha hecho o to igar ese docum ento  
;  ,e ,lmPOr'a  que fe conozcan, ó dejen de conocer, el que 
firmo a su ruego, y los testigos que lo au torizaron1? H an
de pesar mas en el juicio del T ribunal razones do congrucn- 
d « ’l . y „ .w  S W “ ' ““' ' lu® >» confesión pública, y solem ne 
le la porte? De las razón aducidas en el auto suplicado la con- 
«cucncia que sale es, hacer presum ible la falsedad de ese
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docum ento: Sealo en buena hora; y si la misma contra 
quien se supone, falsificado reconoce su realidad y verdad? 
Q,ue hay que decir? ¿S era necesario, que recueide nuevam en
te  los exem plos que he puesto, del que ratifica lo que se 
hab ia hecho sin su m andato, y del que paga á saviendas lo 
que no debe*? ¡El T ribunal se atiene á razones de congruen
cia, que por muy fuertes que sean pueden fallar y ha desaten
dido las reg las de derecho Cuju» per trrorem  dati, repetido  
est, ejus, cosulto , da ti donatio est! En esta parte de mi 
a legato  necesito  m ucho estar sobre mi y tener siem pre p re 
sente el respeto que debo al T ribunal: Mi razón se subleba 
involuntoriom ente mi espitu  pero le someto exclamando , 
inescruta lilia  ju d ic ia  ejus:

L a  inverosim ilitud de la causa del deber que se expresa ese 
docum ento, pues de varias declaraciones, d ice el auto suplica
do , consta que á  D .G erardo no se le conocía caudal capaz de 
los suplem entos que el docum ento refiere. Este es el segundo 
fundam ento que contiene el auto de vista: H abia creido Exmo. 
Sr. que á la elevación, y dignidad  del T ribunal correspondía 
que sus resoluciones fuesen fundadas en razones, cuando no 
ev iden tes al m enos fuertes y capaces de dom inar el ju icio  de 
quien  las oyese, é im poner respeto, y no esperaba por 
tan to  que el auto de vista hiciese m érito de una inverosimi
litud tan  inc ierta , y tan  aventurada: A  si es que jam as
se le ocurrió  á L lach , que le seria necesario, y útil pro
bar de un modo mas c ierto  y seguro que por declaracio
nes, com o las de  f. 104, l l f ,  122, y 127, que desde el 
año d e  88, ten ia  un caudal, que aunque no era  grande 
y considerable era  capaz de los suplem entos á que se re
fiere el docum ento  sim ple de 18 de O ctub re  de 816. ¿A 
cuan to  m ontan , y en cuan to  tiem po se han hecho esos 
suplem entos? E ste  seria un dato  indispensable para ca l
cu lar el tam año y capacidad  de este caudal: Pero no qu ie
ro an ticipar esta  dem ostración: Yo volveré sobre ella:
A ntes debo observar al T ribunal que por los certificados 
que se han agregado al instru ir el recurso  de suplica se 
ve que D. G orardo L lach , e ra  in troducto r de efectos y 
esc lavatu ra  desde m ucho antes del año de 90: Si Llach 
h ub ie ra  creido  posible que el T ribunal habia de apelar á 
verosim ilitudes, huviere obtenido en  tiem po copias de los 
registros de la A duana de Buenos A ires, y M ontevideo, y 
con  ellos hub iere hecho ver, que ha tenido siem pre a  su



disposición, caudales capaces d e  hacer dup licados s u p le 
mentos, y que si abrazó la carrera m ilitar en  B uenos A i
res en S06, no buscó en esta noble profesicn un recurso  
contra el ham bre 6 la pobreza: Q u e  l'ue arrastrado  á ella 
por el entusiasmo que so habia apoderado de toda la po 
blación de aquella Capital, entusiasm o que arrastró  al Jo - 
ven, como á el anciano, al pobre com o al rico, y  si a l
go debe presumirse de ese hecho, es p recisam ente con tru  
el fundamento del auto: L lach  tom ó esa profesión no en 
la simple clase de soldado, tam poco en la  d e  oficial su 
balterno, sino en  la  de G efe de un cuerpo , y en tonces  
no eran llamados repentinam ente á  estos em pleos, hora* 
bres que se hallasen en el estado en  que la parte  de D a. 
Felipa, (* )y  el auto suplicado, suponen á  L lach .

Pero ¿á quanto m ontan esos ponderados suplem entos? 
A seis mil setecientos ochen ta  y c inco  pesos ¿En q u an 
to tiem po se han  hecho? E n  el espacio  de vein te y c in 
co años? ¿Q,uanto caudal e ra  necesario  para ello? D es
de que el T ribunal no trep ido  en m eterse en e l en g a ñ o 
so campo de las verisim ilitudes, debió tom ar todos estos 
datos. Y ellos le hubieran  ofrecido el resu ltado que L lach  
habia suplido 271 ps. 3  rs. por año, ó lo que es lo mismo 
23 ps. mensuales que corresponden (al prem io del d inero  
en aquellos t(empos) á  u n  cap ita l de cua tro  á c inco  mil 
pesos: Este es el gran  caudal que e ra  necesa io  p a ja  h a 
ber suplido en 25 años, seis mil pesos. ¿Y esto  le hn 
parecido inverosímil al T ribunal! T a l vez porque ig n o ra 
ba, no solo que L lach  hubiese sido in troducto r desde mas 
de 40 años sino que el año de 804 despues de hab e r es
tado prisionero eu el Janeiro , en donde los dec laran tes de
1. 104, 119, 122 y 127, conocieron á L lach  en  desgracia ,
y sin caudales, era  dueño del B ergantín  la  Flor de M ayo  
su cnpitan D. Pedro S agrera, que aun  vive en es ta  ciudad: 
todo esto consta de un expend ien te que original ex is
te, y que no se ha agregado, porque ha sido habido
cuando ya no e ra  tiem po de p resen tar docum ento*. ;Y
Llach no ten ia cuudal capaz de los suplem entos? *
' r  m es ,nc*erta» Y aventurada es ta  inverosim ilitud, que el 
tr ib u n a l ha em pleado en tre  los fundam entos de su au to  
«te vista; la inexistencia de L lach en esta  ciudad en  el 
tiempo medio desde el «¡jo de 90 hasta el d e  .615 , <-, 
fiel ;odo roexsacta: E l T ribunal solo, ha  ten ido  p r e s ó t e

las declaraciones de f. 120, 122, y 128, como la  confe
sión de L lach  de f. 90 por las cuales consta que desde 
el año de 97 al de 801, residió en Europa f,Y se infie
re de esto  que no estubo en esta ciudad en todo el ti
em po que m edio desde el año de 90 ni do 815? ¿Se 
infiere que los suplem erntos ¿no pudieron hacerse, sino ex- 
sistíendo L lach  en esta ciudad? L a inexactitud del acertó 
que se hace en el ñuto de vista, está dem ostrado por 
esc mismo expendiente que acabo de citar. El está en
cabezado en una solicitud de L lach  ni G obierno y Co
m andante de  M arina D. Pascunl Huidobro, y dec re tada  
por este  con fecha 20 de E nero  de 1804: ¿Y se asegu
ra que L lach  no estubo en M ontevideo en el tiem po m e
dio, en tre  90 y 815? Si la parte de Da. Felipa, (*) creia
que la ex istencia de L lach  en esta P laza, era tan ne
cesaria para  haberse hecho los suplem entos de modo qne 
probada su inexsistencia, quedaba probada la falsedad de 
ios suplem entos, debía probar aquella inexistencia y no 
hacerle  ca rgo  á L lach  de no haber probado su e x is te n 
cia  en esta Plnzn.

D espues que el auto de vista ha em pleado las congruen
cias, é  inverosim ilitudes que dejo notadas, im boca las 
L L . 111. 114 y 118 del tit. 18 part M 3. w y In 9. tit. 9
5 . °  de J l. Y d ice  que  en corfurnidad á  e llas reboca la
sen tencia apelada: Yo he buscado l'xm o. Sr. y con ani
mo deseoso de encontrar, esa conform idad, y no he podi
do a tinar con ella: V. E . me perm itirá, leer integras, y 
una por una las tres L L . de partida que c ita  el auto para 
ver si en  esta ultim a lec tu ra , y confrontando cada una 
de sus disposicianes con el caso en cuestión, descubro 
esa conform idad.

L a Ley 111 del titu lo  y partida citada estab lece las ra 
zones por Jas cuales pueden los hombres repeler lis  escrituras 
para que no sean valederas. L a  una es. Si la carta 
,fuere á tal que non se pueda leer, ni tom ar verdade
r o  en tendim iento  de ella  I! E ste defecto no puede obje
ta r s e  á las E scrituras presentadas por L lach , porque son 
claras, bien escritas y sin tex tadura.

?,L a o tra  es si fuere raída, ó obiere le tra  cam m iada ó des 
„m entida en  el nom e de aquel que m anda facer la carta, 
„ó que la dú. ó del que la recibe, en  el tiem po del pia
rlo., ó en  Ja cuan tía  de  los m aravedís, ó en la cosa sobre
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.,que es fecha la carta  6 en el d ia ó en el mes, o en  la 
’,era, 6 en los nomes de los testigos ó del Escribano, 6 
[,en el nome del lugar do fue focha.” T am poco  c reo  quo 
¡as Escrituras de L lach, tengan alguno de los defec tos se
ñalados en esta parte de la Ley: Ellas están in teg ras , y
no hay la m enor alteración, en  las o tras cosas, que por 
esta Ley deben conservarse sin m utación

L a disposición de la Ley que sigue inm edia tam ente ha
b la del caso en que la roedura 6 m utación que ha dicho 
anteriormente, no toque en parto  esencial, y no hab ien 
do en las escrituras que nos ocupan roedura, ó m utación  
de ninguna clase creo que debo om itir esta  parte, por econo
mizar tiempo, pasando á los otros casos, que con tinua poniendo 
la citada Ley.

’’O tro si, dice la Ley, cuando la ca rta , fallaren que se de- 
.,semeja en la letra con otras de las en que fuese escrito  el 
„nom bre del Escribano, que d ice en ella, que el la fizo, non 
„debe ser creida; fueras en de, si viesen homcs buenos, ó cono
c e d o re s  de letras que juren  prim ero, que d igan  verdad , é d i
j e r e n  que aquella  desem ejanza, es por razón de la tin ta , 6 
„del pergam ino, ó del tiem po en que fué fecha, m as que  la 
„m ateria de la le tra  es una, asi como adelan te m ostrarem osu 
A las Escrituras presentadas por Llach, ni se les ha obgetado  
de semejanza en la iirma de los Escribanos que las au to riza 
ron, ni puede objetarse, porque no hay tal desem ejanza; s i
gamos con el texto de la  Ley,

’ O tro si, es sospechosa la carta , en que d icen  los testigos,
, qu c ellos con sus manos escribieron en ella  b u s  nom bres, é 
„que semeja la le tra del uno con el otro, de m anera que pa
d e z c a  que todo fué escrito  de una m a n o ____!! ”  T am poco
se ha hecho esta objecion, ni puede hacerse á  las escritu ras 
en que L lach  funda sus derechos.

O tro si, non vale carta publica en que non sea escrito , el 
„mes, é el dia, é la era  en que fue fecha, e los nom es de dos 
„testigos á lo menos, que sean escritos é sus mismas m anos, 
,,o de mano del Escribano publico que fizo la ca rta  pub lica, 
„según constum bre de  la tierra.”  N ada de esto  falta en las 
Escrituras de L lach.

’’O tro si: concluye la Ley, ’’Cuando alguna de las pa r
c e s  aduce dos cartas en juicio, que con trad iga , la  »una

”5 . •ii°tr? . . ' iJ 'n t Í ““1« 0 fecho* non debc valer n »nguna • de e l la s :: : N i Da. F elipa G ordillo h a  m ostrado algún»

( 22 )

o tra escritu ra, ni la  hay: Y o no descubro la mas remota 
conform idad, ni relación  en tre  esta Ley 11 1  y el caso de 
L lach . T a l vez se encontraria alguna entre  el mismo 
caso, y  la 114 del mismo titulo y partida.

E sta  Ley em pieza clasificando los D ocum entos, o Escri
turas, con  que se deben probar los pleitos: C uenta en 
prim er lugar aquellas que cstubiesen selladas con sello del 
Itey  de A rzobispo, ú Obispo de Cabildo ó Abad Bendito 
ó del m aestro  de orden de caballe ro s: Cuenta despues 
las escritu ras que fuesen hechas por escribano publico or
denando  que las que tengan  los requisitos, de expresar el 
nom bre de dos testigos al menos, el dia, el mes, el año, 
y el lugar en que se hizo, sean tam bién valederas, y ha
gan feé.

H ab la  por ultim o de los docum entos simples, ó priva
dos, y en  esta  porte , yo voy a. transcribir testualm ente la 
L ey, por que sospecho, que ella  es la que el Tribunal 
pudo ten er p resente, al im vocarla en su auto.

’’Eso mismo decim os de la ca rta  que uon fuese fecha 
„por m ano del E scribano Publico, que seyendo ella escri- 
,,ta  por o tro , c íirm ada con dos testigos escritos con sus 
„m anos, debe valer en  vida de aquellos, que escribieron y, 
„sus nom es, otorgando ellos, que asi fue fecho el pleito, como 
„d ice la  ca rta . E esto se en tiende seyendo el pleito atal, que 
„se pudiese provar con dos testigos. E á  sin decimos, que si 
„a lguno  face ca rta  por su m ano, ó la mandó facer á otro que 
,,sea con tra  si misnío, ó pone en ella su sello, que pueden pro- 
,,var con tra  el por aquella ca rta , s¡ la dem anda fuere por razón 
„de  aquel mismo que fizo la carta o 'la  mandó facer. Asi como 
„de em prestido  que dem anden, de pan, de dineros ó de otro 

m ueble que se pueda contar, pesor, ó medir. Pero si aquel 
„cuyo fuese el nome, que fuíf escrito  en la carta , lo negare 
„non debe ser cre ida  contra el: á menos que la otra parte prue- 
,,ve que el la fizo ó por su m andado fije fec ha sobre cosa se- 
„ñalnda, asi com o sobre veudida ó cam bio de casa, ó de viña 
„ó de o tra  tal cosa, no vale para provar con ella cumplidamen, 
„ te  com o quier que faga alguna presunción. E esto i 
„que  las cartas de ta les pleitos, deben ser fechas por mai 
„E scribanos públicos ó ele otros, seyendo firmadas por u 
„testigos, por que falcedad nin engaño non puede sei 
„en  ellos”

Creo que lo que falta de esta ley, no puede de
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modo tocar a nuestro cuso, y por eso om ito c ita r  el res to  
de ella: Busquemos pues la conform idad de la parte  tran s
crita  con el caso en question: En esta parte  lo ley hab la
de los docum entos sim ples, y poniéndose en el caso de que, 
el que los otorgó, ó  m undo hacer nieque $u nom bre, d ice, 
que el documento no deve perjudicar al que lo m ando hacer, 
y lo niego, hasta que el que lo presenta pruebo, que aquel 
lo hizo, ó que so hizo por su m andado, si el docum ento  
es referente u cosa m ueble: Pero que si el docum ento
és sobre co s i inm ueble, como casa ó vin a , no sera bastan te , 
que el que lo  presenta pruebe, que aquel contra quien lo p resen
to lo hizo* ó lo mandó hacer, por que esta prueba no induciru, 
sino presunción, y por tan to  quiere la ley que los docum entos 
sobre cosas rayzes, sean otorgados an te  Escribanos públicos, 
para que prueben Cum plidam ente, y esto  es precisam ente 
lo que ha lincho Da. Felipa Gordillo, y lexos de poderse 
invocar esa ley con tra L lach , es con tra  Da F elipa  G ordillo  
y contra el auto de vista.

Da. Felipa, en conform idad con esta ley ha o to rgado , 
ante Escribanos públicos y presencio de buenos testigos  la 
enagenacion d e  su caso, de modo que ni puede negar, ni 
aun quando niegue que ella mandó hacer esos co rtas, puede 
ser creida. y  L lach  con ellas p rueba C um plidam ente  su 
derecho.

Si este fundase solo su derecho en el docunm ento  sim 
ple de 18 de O ctubre de 8 l0 , y Da. F elipa  huviese negado 
que ella lo hizo, o lo  mandó hacer en tonces podrian  ap licar
se la ley 114 por la razón, que la enagenacion  de cosa 
inm ueble, no se prueba Cumplidamente, sino por cartos hechas 
por manos de Escribanos públicos, ó de otros seyendo firm a 
das por buenos iestig&s' E ntonces podría decírsele  a  L llac li 
no se conocen los testigos que a u to rizan  ese docum ento sim ple, 
n i el que lo firmó á ruego y  por m andato  de Da. Felipa: E se  
docunuinto nada pruévof Pero cuando la misma, que m andó ha 
Cer ese docum ento simple, lo h a  elevado despues á escritu ra  
publica en dos distintas ocasiones, ante un num ero de testigos 
mayor que el que la ley exige, la ley 114 lejos de favorecer 
^ ^ ^Paj  GS contrfl eHa; y  lejos de ten er el au to  de vista
en conformidad alguna con esta ley, es p ronunciado en co n 
tradicción con ella.

La ley 118 del mismo tit. y part. que es la u ltim a, que 
ha citado el Tribunal; es, en mi concepto , las mas inconexa
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con  la question entre  D a. F elipa Gordillo, y D. G erardo 
L lach: Esa ley e s ta  toda  reducida al Caso, en que la pe r
sona reconvenida con una E scritura, diga y alegue, que no 
deve ser c re ida , po r que non es escrita de m tm o de aqvel qm  
dice que la fiso . L a  ley continua diciendo lo <jue deve 
hacerse en  este caso: Al and a que el Juez haga comparecer 
al E scribano  y presentándole la E scrituro; pregunte si Im 
sido h echa por el; y que si responde afirmativamente, la 
E scritu ra  sea cre ida  aun que Ja le tra, y forma sean desem ejan
tes: D espues el legislador se pone en el caso de que el Escribano 
que  es tend io  la E scritu ra de q u e  se trata, hoya fallecido 
•i e s te  ausente, )’ pora entonces probreer ío que deve hacerse 
¿Q u e  tiene quo ver esta  ley con el cuso en question/ 
f i l a  d icho Da. F e lip a  G ordillo , que las Escrituras no han 
sido hechas por los E scribanos, Villorodo, y González,? 
í,Y aun quando lo hubiese d icho , no han testificado estos 
E scribanos que los estend ieron  ellcs por m andado de Da. Feli
pa, á quien consideraron  en en su en te ra  rezón y juicio? 9No 
es, esto  ponerse en el caso en  que esa ley manda que las 
E scritu ras sean creídas?

H e  exam inado testualm ente las tres Leyes de partida 
q u e  invocó el au to  de vista en apoyo do la rebocatona 
de  la  S en tenc ia  d e  prim era instancia : Y o no he encon
trado conform idad a lguna eutro aquellas Leyes y la re
vocatorio; por el contrario , la revocatoria está im pugnada 
por el testo  mismo de esos leyes: Mas el auto de vista 
ha c itad o  tam bién la  ley 9 tit. 9 lib. 5 de las Recopila 
dos; que m ando que ’’Q uando  la inuger renunciare las ganan - 
,,c ias ; no sea obligada a pagar parte alguna de las deudas que 
„e l m arido: huviere hecho duran te el m atrim onio.”

Los apoderados de doña Felipa (#) han pretendido también 
asirse de esta tab la  quando han conocido lo poco que 
devian con tar con  la nulidad de las facultades m entales de 
D a F elipa  y con los falsedades que se han  objetado al docu 
inen to  sim ple d e 8 16 inserto en las Escrituras publicas. Pero 
ni la  ley  9 del titu lo  9 L ibro 5. R. que cita el auto de visto; 
ni las o tras leyes que prohiben á las m ugeres, obligarle por 
sus m aridos ó com o fiadores, ó m ancom unadas con ellot.. 
son ap licab les al caso  de Da. Felipa.

Sav ido  es, que por nuestras leyes, le esta prohivido ú la 
m uger constitu irse  fiadora de su marido, aun que se diga y ale 
g n e  que la  deuda de que se hase fiadora se conviftioen prove-



( 36 )
d io  de fcllti. Tam bién le es próhifido; m ancom unarse en  la 
obligación con el m arido, «alvo ti constare que d e  la causa  de 
obligarse redundó utilidad á  la M ug en  M as al recordar esta« 
dispociciones le íale«, es preciso toner muy presentes el ob je to  
v ra tón  del Legislador, porque si faltan am bas cosas, no tiene 
lugar la disoosicion do la ley, según una reg la  de  d erecho .

Considerando el L egislador la devilidad natu ra l y co* 
mun de ln* m ugeres la facilidad con que por am or, o 
temor pueden prestarse á  las escigencias o sugestiones do su 
maridos quiso prem unirías contro  uno, y  o tro  y les quitó 
la facultad de poderse obligar, sea com o fiadoras, sea co 
mo principales: Pero faltando el objeto , y la razón d e  la 
Lev, pueden obligarte , y quedar obligadas; Lo m ism o su 
cede con la Ley 9. del tit. 9 lib. 5. R. que c ita  e l «u to  de 
vista. Para que ella  tenga lugar, es  necesaria  la co n d i
ción que pone la misma Ley, que os la renuncia de  las 
ganancias. Veamos si Da. Felipa se halla en  a lgún  caso  
de los vario*, en los que las L L . prohíben  á las m uge- 
res obligarse.

En prim er lugar Da. Felipa cuando se obligó  e ra  viuda 
no se puede por consiguiente cree r que se obligase por am or 
ó por temor que pudiera infundirle el m arido, faltan  por 
tanto la ratón y objeto de la Ley, y falta tam bién  la  pro- 
hivicion de la Ley: T am poco  ha renunciado  g a n a n 
ciales, para que pueda gozar de la exepcion  y b en e 
ficio de la Ley 9 del tit 9 lib. 5 que c ita  el au to  dé 
vista: Aun en el caso de corresponder priv ileg io  á las m u
geres, las que son libreB. y mayores d e  25 años pueden 
contratar, y obligarse sin que puedan a leg ar el privilegio 
«i despues de dos año# de haver o to rgado la fianza, la re 
nuevan, como expresam ente se ve en la Ley 3. “  t i t  12 part. 
5 .B y Da. Felipa G ordillo ha renobado  su obligación  
mucho despues de dos años de haver otorgado la prim era .

Pero cuándo Da. F elipa no pudiere obligarse por las 
deudas, que ella y su m arido contrajeron , ln ju s tic ia , y la 
im parcialidad del T ribunal devian reconocerle  á L lach  al 
mepos, al menos el im porte de las mejoras hechas en  la 
casa de que se tra ta . Los apoderados d e  Da F e lip a  110 
han cesado desde el principio de esta  causa de clam ar 
para conmover el animo de los jueces, que su re p re se n ta 
da era pobre, y miserable, que en este  estado  havia v iv i
do, muchos años hacia. Esto adem as os de suyo tan  n o 

torio, que  no necesita  de ningu genero de prueva: Una 
finca de esta  m uger tan  pobre, recive una mejora importan
te tres mil y mas pesos: consta  en autos quien proveyó de 
m ateriales para esa  m ejora, quien  satisfizo los obreros, á vis
ta  y  pac iencia  de D a. F elipa, y el tribunal se desentien
de de todo  esto, y declara la casa propiedad de Da. Fe
lipa co n tra  la  confesion  de esta  misma costante de dos 
escritu ras publicas, y se con ten ta  con hacer en favor de 
L lach  una reserva por las cantidades que haga constar 
haver suplido  á  Da. F elipa despues de la m uerte  de su 
ina tido .

E s necesario  a tribu ir á la desgracia , ( em plearé este 
te rm ino desconocido , y ocurriré á esta entidad indefinida 
y a  que no ine es perm itido  a trib u ir  á o tra cosa ) la revoca
c ión que V. E. ha hecho de la sen tencia del Juez Letra
do de lo civil: pero  com o se tam bién que la desgracia puede 
repararse ; confio que lo sera por la im parcialidad y nueva re
visión del T rib u n a l: Q u e  desechará las inverisim ilitudes, y 
conge tu ras , y trib u ta rá  á las E scrituras, el respeeto que 
m erece la fé pub lica  ¡que sobreponiéndose, á las preven
ciones, y conocim ientos pribados, juzgará por .lo  alegado 
y probado . / r  P

H e t fé jfc :  " \ V .  ,
/ O / V ;  \ ; v

M ai^ojiíe 1832.

Juan  A. G e l l i .

E s  necesario ttner  presénte, que las cantidades supli
d as á D a . Felipa  desde el año  24 en adelante y  que todas 
constan  de recibos, asciendan incluso el valor de la mejo
ra s  hechas en la  casa que se d isputa , avaluadas en tres 
m il quin ientos dos pesos tres reales ó. seis m il doscien
tos veinte y  cuatro pesos suplementos hechos en pago á sus 
aere hedor es; en  v is ta  de esto se podra calcular si podia ha
ber hecho los suplem entos que re za n  las escriturns desde 
el año  90 h asta  el de 1815.


